
tt***',t
runopalt*¿ D¿¿hifnl de lndopufara

:sa>

Huaraz - Ancash
o UCI ALDIA N" O18-MDI

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Alcaldía N'253-2018-MDI, de fecha 08JUN.2018,
su Artículo 1" se dispone MODIFICAR EL ARTICULo 1' DE LA RESOLUCIÓN DE

R

ALCALDÍA N" 068-2018-MDI, de fecha 14FEB.2018, en los siguientes términos: (...);
JEI'/!/

Que, con Memorándum N'509-2018-MDI/GM, de fecha 12JUN.2018, el Titula¡ del
Despacho de 1a Gerencia Municipal, ha comunicado la existencia de errores de
redacción en los Considerandos Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo, conforme se

detallan en el referido documento, solicitando su rectiñcación en los términos
que corresponda;

Que, el Articulo 210', Inciso 210.1 del TUo de 1a Ley del Procedimiento
Administrativo General - Ley N' 27444, aptobado por D.S. N' 006-2017-JUS,
establece que: 'Los errores material o antmético en los actos administratiuos pueden
ser rectiftcados con efecto retroactiuo, en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los administrados, siempre Ete no se altere lo sustanc¡al de su contenido ni el
sentido de la decisión (../'; el Inciso 210.2, seña-ia que: 'I-a recttficación adopta las
formas g modalidades de comunicacíón o publicación que corresponda para el acto
ongirrul";

Que, siendo así, resulta necesario RECTIFICAR los errores materiaies que se
advierten en los Considerandos Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo de la
Resolución de Alcaldía N" 0253-2018-MDI, de fecha 08JUN.2018. La rectihcación
planteada no altera el contenido de la resolución ni afecta derechos de terceros,
dejá,ldose subsistentes las demás disposiciones del referido acto administrativo;

Estando a lo expuesto, de confo¡midad con los Artícu1os 20'Inciso 6) y 43' de la
Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, cor. las visas de Secreta¡ía General,
de Asesoria Jurídica, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

Que, en ese sentido, mediante Memorándum N'459-2018-MDI/GM, de fecha 31MAY.
2018, el Gerente Municipal ha solicitado la modificación de la Resolución de Alcaldía N"
068-2018-MDI, por la que se conforma la Comisión Negociadora de la Municipalidad
Distrital de para el tratamiento del Pliego Petitorio del Ejercicio 2018, presentado por el
Sindicato de Obreros de Limpieza Pública y Parques y Jardines del Gobierno Local de
Independencia - "SOGLI' (...).
Página I de 3 

Jr. pabro parrón N" 257 - Tetefax: (0431 4zzo4g
Jr. Guzmán Barrón No 719 - Telf.: (043) 428814

M PA!

!

\\

Independencia, ? I JUll,2018

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDN) DISTRITAL DE INDEPENDENCIA .
WSTO,laResolución de Alcaldia N' 253-2018-MDI, que Rectifica el Artícu1o 1' de
la Resolución de Alcaldía N" 068-2018-MDI, y;

A¡ticulo Único.- R-ECTIFICAR 1a Resolución de Alca]día N" 253-2018-MDI, de
fecha 08JUN.2018, en los siguientes términos:

CUARTO CONSIDERANDO:

DICE:



§1

IA N" -2018-MDr

DEBE DECIR:

Que, en ese sentido, mediante Memorándum N'459-20l8-MDI/GM, de fecha 31MAY.
2018, el Gerente Municipal ha solicitado la modificación de la Resolución de Alcaldía N'
068-2018-MDI, por la que se conforma la Comisión Negociadora de la Municipalidad
Distrital de Independencia. para el t¡atamiento del Pliego Petitorio del Ejercicio 2018,
presentado por el Sindicato de Obreros de Limpieza Púb1ica y Parques y Jardines del
Gobierno l,ocal de Independencia -'SOGLI' (...).

UINTO CONSIDERANDO:

e, cabe precisar que mediante Resolución de Alcaldia N" 220-2018-MDI, de fecha 18
MAY.2018, resuelve en su A¡ticulo 1': Designar con efectividad desde el 21 de mayo de
2018 en el cargo de confianza de @ de Ia
Municipalidad Distrital de Independencia, Director de Sistema Administrativo III -
Clasificación EC, Plaza según CAP N' 004, al Econ. Luis Roberto Vergara Gabriel.

DEBE DECIR:

Que, cabe precisar que mediante Resolución de AlcaldÍa N'220-2018-MDI, de fecha 18
MAY.2018, resuelve en su Artículo 1o: Designar con efectividad desde el 21 de mayo de
2018 en el cargo de confianza de Gerente Municipal de la Municipalidad Distrital de
Independencia, Director de Sistema Administrativo III - Clasificación EC, Plaza según
CAP N' 004, al Econ. Luis Roberto Vergara Gabriel.

SEXTO CONSIDERANDO:

DICE:

Que, de otro lado, mediante Resolución de Alcaldia N" 221-2018-MDI, de fecha 18MAY.
2018, se resuelve en su Articulo 1o: Designar con efectividad desde el 21M4Y.2018, en
el cargo de confianza de Gerente de Administración y Finanzas de la Municipalidad
Distrital de Independencia, Director de Sistema Administrativo II, Clasificación EC,
Plaza según CAP N'037, al CPC. Pablo Benigno Menacho Depaz.

SÉPTIMO CON§IDERANDO:

DICD:

Que, por lo tanto, estando a lo expuesto precedentemente, resulta necesario modificar
el ArtÍculo 1' de la parte resolutiva de la Resolución de A1caldía N' 076-20i8-MDI, de
fecha 15FEB.2018, a razón de que mediante Resolución de Alcaldía N'220-2018-MDI,
de fecha 18MAY.2018, se designó al Econ. Luis Roberto Versafa Gabriel
Municipal. Luis
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berto Vereara Gabriel. como Gerente Municipal
como Gerente

Que, de otro lado, mediante Resolución de Alcaldía N' 221-2018-MDI, de fecha 18MAY.
2018, se resuelve en su Artículo 1': Designar con efectiüdad desde el 18MAY.2018, en
el cargo de confianza de Gerente de Administración y Finanzas de la Municipalidad
Distrital de lndependencia, Director de Sistema Administrativo II, Clasificación EC,
Plaza según CAP N" 037, al CPC. Pablo Benigrro Menacho Depaz.

DEBE DECIR:



/.¡

BESOLUCION DE ALCALD -MD'l

DEBE DECIR:

Que, por lo tanto, estando a lo expuesto precedentemente, resulta necesario modificar
el Articulo 1' de la parte resolutiva de la Resolución de Alcaldia N' 076-2018-MDI, de

15FE8.2018, a razón de que mediante Resolución de Alcaldía N'220-2018-MDI,

Quedando subsistentes las demás disposiciones de la referida Resolución de
Alcaldía.

PA- Registrese, Notifiquese, Cúmplase y Archivese.
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de fecha 18MAY.2018, se designó al Econ. Luis Roberto Versara Gabriel. como Gerente
Municipal.


